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REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

• -
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
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"Por la cual se adjudican las rutas: BOGOTÁ - VILLA DE LEYVA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN - SAMACÁ) Y 
VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAOUEMADA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ
CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA - HONDA (VÍA 
CHÍA - COTA - SIBERIA - LA VEGA - VILLETA - GUADUAS) Y VICEVERSA, 
en la modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera." 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Decretos 
2053 de 2003 y 1,71 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el representante legal de la Empresa Transportes Expreso Cundinamarca 
Ltda. & Cia S.C.A., mediante estudio radicado bajo el número 025464 del 24 de 
mayo de 2002, solicitó las siguientes rutas: 

Bogotá - Villa de Leyva (vía Tocancipá - Gachancipá - .Chocontá - Villapinzón -
Samacá) y Viceversa con las siguientes características: 

Saliendo de Bogotá 
Saliendo de Villa de Leyva 

05:30 - 07:00 - 14:30 - 17:00. 
07:00 - 13:30 - ·14:30 - 16:00 

Características del servicio: Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos; Clase de 
vehículo: Grupo C; Nivel de Servicio: Lujo. 

Bogotá - Ventaquemada (vía Tocancipá - Gachancipá - Chocontá - Villapinzón) 
y viceversa con las siguientes características 

Saliendo de Bogotá 
Saliendo de Ventaquemada 

06:00 - 09:00 - 15:00 - 17:30. 
06:00 - 09:00 - 11 :30 - 15:00 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de vehículo: Grupo C; Nivel 
de Servicio: Básico. 

:.-



.. 
RESOLUCIÓN No. .. 001516 

"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ, 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA- COTA- SIBERIA- LA VEGA-VILLETA- ~UADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad.de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor d~ Pasajeros por Carretera 

Saliendo de Zipaquira 

Saliendo de Honda 

2 

1 
1 

05:45 - 06:45 - 08:00 - 12:00 - 16:45 -
17:45 
05:45 - 06:45 ~ 12:00 - 15:30 - 16:30 -
17:30. 

Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Clase de vehículo: Grupo C; Nivel 
de Servicio: Lujo. 

Que la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, mediante 
Resolución 007126 del 08 de agosto de 2003, ordenó la apertura de la licitación 
pública LC-DGTTA-005 de 2003, precedida del estudio de oferta y demanda y de 
determinación de necesidades del servicio, presentado por.. la empresa 
TRANSPORTES EXPRESO Cundinamarca L TOA. & CIA. S.C.A. y de los 
términos de referencia. 

Que el día martes 19 de agosto de 2003, se publicaron los avisos de que trata el 
numeral 8 del artículo 29 del Decreto 171 de 2001, en los diarios LA REPÚBLICA 
Y PORTAFOLIO. 

Que el proceso de selección se abrió a las 09:00 horas del veinte (20) de agosto 
de 2003 y se cerró a las 16:00 horas del dos (02) de septiembre de 2003. · 

Que de conformidad con la licitación pública LC - DGTTA - 005 de 2003, 
presentaron propuesta para servir la ruta: 

1º BOGOTA o.e. - VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ
CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN - SAMACÁ) Y VICEVERSA las siguientes 
empresas: 1 

¡ 
1. Cootax Tunja Ltda. Ciento Diecisiete (117) Folios. ¡ 
2. Cooperativa de Transportes los Delfines O.C. Ci~nto Noventa y Seis (196) 

Folios 
3. Transportes Alianza S.A. Ciento Seis (106) Folios. ; 
4. Transportes los Muiscas S.A. Doscientos Sesenta ly ocho (268) Folios. 
5. Cooperativa Multiactiva Transportadores de I Villa de Leyva Ltda. 

"Coomultransvilla" Doscientos Ocho (208) Folios. 
6. Cooperativa Especializada de Transportes Simón Bolívar Ltda. "Cotransbol" 

Sesenta (60) Folios. 
7. Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A. Trescientos 

Dieciséis (316) Folios. ! 

8. Transportes Tisquesusa S.A. Doscientos Tres (203) Folios. 
~ - Tr::inc:nnrto<' 1.-. t:--- .. - -- "' · -· 
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RESOLUCIÓN No. 001516 DE 2004 

"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA - COTA - SIBERIA - LA VEGA - VILLETA - GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
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2°. BOGOTÁ o.e. - VENTAQUEMADA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ-
CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) - VICEVERSA las siguientes empresas: 

1. Cootax Tunja Ltda. Ciento Diecisiete (117) Folios. , 
2. Cooperativa de Transportes los Delfines o.e. Ciento Noventa y Seis (196) 

Folios 
3. Transportes Alianza S.A. Ciento Seis (106) Folios. 
4 . Cooperativa Multiactiva Transportadores de Cota Ltda. "Cootranscota". 

Ciento treinta (130) Folios. 
5. Transportes los Muiscas S.A. Doscientos Sesentq y ocho (268) Folios. 
6. Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y \ Cia. S.C.A. Trescientos 

Dieciséis (316) Folios. \ 
7 . Transportes Tisquesusa S.A. Doscientos Tres (2ó3) Folios. 
8. Transportes la Esperanza S.A. Ciento Noventa y Ocho (198) Folios. 
9. Flota Águila Ltda. Ciento Noventa y Seis (196) Fopos. 
1 O. Flota Valle de Tenza S.A. Ciento Sesenta y Seis (¡166) Folios. 

1 

3°. ZIPAQUIRA - HONDA (VÍA CHÍA - COTA - SIBERIA - LA VEGA -
·¼< VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA las siguientes empresas: 

1. Transportes Alianza S.A. Ciento Seis (106) Folios; 
2. Cooperativa Multiactiva Transportadores de Cota Ltda. "Cootranscota". 

Ciento treinta (130) Folios. 
3. Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A. Trescientos 

Dieciséis (316) Folios. 
4. Transportes Tisquesusa S.A. Doscientos Tres (203) Folios. 
5. Flota Águila Ltda. Ciento Noventa y Seis (196) Folios. 
6. Transportes la Esperanza S.A. Ciento Noventa y Ocho (198) Folios. 

Las propuestas antes citadas fueron depositadas en urna cerrada, cumpliendo 
con lo establecido en el numeral 2.7 de los términos de referencia. Igualmente y 
según lo establece el numeral 3.1 de los términos de referencia, el día 02 de 
septiembre de 2003, el Subdirector de Transporte procedió a abrir las propuestas 
recibidas, de lo cual se dejó constancia, en acta con presencia de los 
proponentes. (Folios 154 a 161) · 

Que el Grupo Operativo de Transporte Terrestre de la Subdirección de Transporte 
de la Dirección General de Transporte y Tránsito, elaboró el Estudio 013 de 2003, 
el cual concluye: 

Realizada la evaluación sobre los documentos de contenido jurídico objeto de 
evaluación ~P.ñ~ J;:lf'tf'\C on ni ~' ,_ - ..,. _ I r'\ ,... 

1 
' • 

'· 
'' 



' ' .. 

RESOLUCIÓN No. " 
O O 1 5 1 f) 

"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (V'.íA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA - COTA- SIBERIA- LA VEGA-VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor d$ Pasajeros por Carretera 

4 

Cota Ltda. "Cootranscota Ltda.", Transportes los Muiscas S.A., Cooperativa 
Multiactiva Transportadores de Villa de Leyva = Ltda. "Coomultransvilla", 
Cooperativa Especializada de Transportes Simón Bolívar Ltda. "Cotransbol", 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A., Transp9rtes Tisquesusa 
S.A., Transportes la Esperanza S.A., Flota Águila Ltda. y Flota "Valle de Tenza 
S.A. cumplen jurídicamente acorde con los términos de referencia. 

EMPRESA 

RESUMEN PUNTAJE POR EMPRESA 

PUNTAJE 

Cootax Tunja Ltda. 
Coop. de Transportes los Delfines o.e. 
Transportes Alianza S.A. 
Coop. Multiactiva Transportadores de Cota Ltda. 
Transportes los Muiscas S.A. 
Coop. Multiactiva Transportadores de Villa de Leyva Ltda. 
Coop. Especializada de Transportes Simón Bolívar Ltda. 
Transportes E)(preso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A. 
Transportes Tisquesysa S.A. 
Transportes la Esperanza S.A .. 
Flota Águila Ltda. 
Flota Valle de Tenza S.A. 

\ 

65.00 .. 
95.00 

100.00 
0.00 

85.00 
100.00 

95.00 
110.00 
100.00 

98.00 
100.00 
100.00 

Que para la evaluación técnica de las propuestas, ~o se tiene en cuenta la 
presentada por la empresa Cooperativa Multiactiva Transportadores de Cota Ltda. 
por no cumplir con el valor de la garantía se seriedad de la propuesta establecida 
en el numeral 2.2.3 de los términos de referencia. 

i 
1 

Que de acuerdo con el literal a) del numeral 3.4.1 de los términos de referencia, 
las empresas que tienen 60 o mas puntos, en su orden 

EMPRESA 

Cootax Tunja Ltda. 
Transportes los Muiscas S.A. 
Coop. de Transportes los Delfines O.e. 
Coop. Especializada de Transportes Simón Bolívar Ltda. 
Transportes la Esperanza S.A .. 
Transportes Alianza S.A. 
Coop. MultiactiVa Transportadores de Villa de Leyva Ltda. 
TransoortA~ Ti~rn 1oc1 J C''.'I C' l\ 

PUNTAJE 

65.00 
85.00 
95.00 
95.00 
98.00 
100.00 
100.00 

·. 
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"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA-·COTA- SIBERIA- LA VEGA- VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
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De acuerdo con el análisis la media aritmética definida en el literal a) del numeral 
3.4.1 de los términos de referencia corresponde a 85.00, estando en ella ó por 
encima de ella, los siguientes proponentes: 

EMPRESA 

Transportes los Muiscas S.A. 
Coop. de Transportes los Delfines o.e. 
Coop. Especializada de Transportes Simón Bolívar Ltda:. 
Transportes la Esperanza S.A. . · 
Transportes Alianza S.A. 
Coop. Multiactiva Transportadores de Villa de Leyva Ltda. 
Transportes Tisquesusa S.A. 
Flota Águila Ltda. 
Flota Valle de Tenza S.A. 
Transportes Expreso Cundinamarca ~tda. y Cia. S.C.A. 

PUNTAJE 

85.00 
95.00 
95.00 
98.00 

100.00 
100.00 .. 
100.00 
100.00 
100.00 
110.00 

No se tiene en cuenta la empresa Cootax Tunja Ltda. por no -alcanzar la 
media. 

El porcentaje de participación, corresponde: 

EMPRESAS PI - 60 Ei %1 
Transportes Muiscas Ltda. 85 - 60 25 6.52 
Coop. de Transportes los Delfines o.e. 95 - 60 35 9.13 
Coop. Especializada de Transportes Simón Bolívar Ltda 95 - 60 35 9.13 
Transportes la Esperanza S.A. 98 - 60 38 9.92 
Transportes Alianza S.A. 100 - 60 40 10.44 
Coop. Multiactiva Transportadores de Villa de Levva Ud 100 - 60 40 10.44 
Transportes Tisquesusa S.A. 100 - 60 40 10.44 
Flota AQuila Ltda. 100 - 60 40 10.44 
Flota Valle de Tenza S.A. 100 - 60 40 10.44 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. v Cia. S.C.A. 11 O - 60 50 13.05 
TOTAL 383 

La adjudicación de servicios, corresponde: 

1º BOGOTA o.e. - VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ-
CHOCONT Á - VILLAPINZÓN - SAMACÁ) Y VICEVERSA. 

Características del Servir.in· 



RESOLUCIÓN No. 

. ' 

"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ-VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA - COTA- SIBERIA- LA VEGA-VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
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EMPRESAS T.H.D. ·1 H.A. 
Transportes Muiscas Ltda. 4 0.0652 0.2888 
Coop. de Transportes los Delfines o.e. 4 0.0913 0.3652 
Transportes la Esperanza S.A. 4 .0.0992 0.3968 
Transportes Alianza S.A. 4 0.1044 0.4176 
Coop. Multiactiva Transportadores de Villa de Levva Ud 4 0.1044 0.4176 
Transportes Tisquesusa S.A. 4 0.1044 0.4176 
Flota Aquila Ltda. 4 0.1044 0.4176 
Flota Valle de Tenza S.A. 4 0.1044 0.4176 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A. 4 0.1305 0.5220 

Que de acuerdo con el factor de distribución quedaron empatadas las siguientes 
empresas: Transportes Alianza S.A., Coop. Multiactiva Transportadores de Villa 
de Leyva Ltda., Transportes Tisquesusa S.A., Flota Águila Ltda.,Flota Valle de 
Tenza S.A.; empate que se dirime acogiéndonos al numeral 3.6 de los términos 
de referencia, es decir, al criterio de la edad promedio de la totalidad del parque 
automotor, cuyos resultados obtenidos fueron los siguientes: 

EMPRESAS EDAD PROMEDIO 
Flota Aquila S.A. 3.13 
Transportes Tisquesusa S.A. 3.97 
Transportes Alianza S.A. 4.69 
Coop. Multiactiva Transportadores de Villa de Levva Ltda. 9.08 
Flota Valle de Tenza S.A. 12.37 

2º. BOGOTÁ .O.C. - VENTAQUEMADA (VÍA TOCANCIPÁ - GACHANCIPÁ -
CHOCONTÁ-VILLAPINZÓN)-VICEVERSA las siguientes empresas: . 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Diaria 
Grupo e 
Básico 

EMPRESAS 
Transportes Muiscas Ltda. 
Coop. de Transportes los Delfines O.C. 
Transportes la Esperanza S.A. 
Transportes Alianza S.A. 
Transportes Tisquesusa S.A. 
Fl("\t,:i 6,...,,;1,.., 1 •..-J-

T.H.D. %1 H.A. 
4 0.0652 0.2608 
4 0.0913 0.3652 
4 0.0992 0.3968 
4 0.1044 0.4176 
4 0.1044 0.4176 

¡,, 
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"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA - COTA- SIBERIA - LA VEGA-VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
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Que de acuerdo con el factor de distribución quedaron empatadas las siguientes 
empresas: Transportes Alianza S.A., Transportes Tisquesusa S.A., Flota Águila 
Ltda.,Flota Valle de Tenza S.A.; empate que se dirime acogiéndonos al numeral 
3.6 de los términos de referencia, es decir, al criterio de la edap promedio de la 
totalidad del parque automotor, cuyos resultados obtenidos fueron los siguientes: 

EMPRESAS EDAD PROMEDIO 
Flota Aguila S.A. 3.13 
Transportes Tisquesusa S.A. 3.97 
Transportes Alianza S.A. 4.69 
Flota Valle de Tenza S.A. 12.37 

3°. ZIPAQUIRA - HONDA (VÍA CHÍA - COTA - SIBERIA - LA VEGA -
VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Diaria 
Grupo C 
Lujo 

EMPRESAS 
Transportes la Esperanza S.A. 
Transportes Alianza S.A. 
Transportes Tisquesusa S.A. 
Flota Aguila Ltda. 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A. 

Se recomienda adjudicar las rutas licitadas así: 

T.H.D. %1 H.A. 
4 0.0992 0.3652 
4 0.1044 0.3652 
4 0.1044 0.3652 
4 0.1044 0.3652 
4 0.1305 0.5220 

1° BOGOTA D.C. - VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ-
CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN - SAMACÁ) Y VICEVERSA. 

Características del Servicio: 

Frecuencia: Sábados, Domingos y Festivos. 
Clase de Vehículo: Grupo C ' 
Nivel de Servicio: Lujo 

a. TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L TOA. & CIA. S.C.A. 
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"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA - COTA- $IBERIA- LA VEGA-VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
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b. FLOTA AGUILA L TDA. 

Saliendo de Bogota O.C.: 
Saliendo de Villa de Leyva: 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 
Saliendo de Villa de Leyva: 

d . TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Bogotá O.C.: 
Saliendo 9e Villa de Leyva: 

¡ 

07:00 
16:00 

14:30 
07:00 

17:00 
13:30 

Se recomienda la siguiente capacidad transportadora 

EMPRESAS CLASE DE 
VEHÍCULO 

Transportes Alianza S.A. e 
Transportes Tisquesusa S.A. e 
Flota AQuila Ltda. e 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. e 

CAP. CAP. 
MÍNIMA MÁXIMA 

1 2 
1 2 
1 2 
1 2 

2°. BOGOTÁ o.e. - VÉNTAQUEMADA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ-
CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) - VICEVERSA 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Diaria 
Grupo C 
Básico 

a. TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L¡roA. & CIA. S.C.A. 

Saliendo de Bogotá O.C.: 
Saliendo de Ventaquemada: 

b. FLOTA AGUILA L TOA. 

Saliendo rlA Rnn/"ltii n r. · 

' ' 
06:00 
09:00 
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"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA- COTA - SIBERIA - LA VEGA- VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
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c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogotá O.C.: 
Saliendo de Ventaquemada: 

d. TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Bogotá O.C.: 
Saliendo de Ventaquemada: 

15:00 
06:00 

17:30 
15:00 

Se recomienda la siguiente capacidad transportadora 

EMPRESAS CLASE DE 
VEHÍCULO 

Transportes Alianza S.A. ¡e 
Transportes Tisquesusa S.A. e 
Flota Aquila Ltda. e 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda .. :e 

CAP. CAP. 
MÍNIMA MÁXIMA 

1 2 
1 2 
1 2 
1 2 

3º. ZIPAQUIRA - HONDA (VÍA CHÍA - COTA - SIBERIA - LA VEGA -
VILLETA - GUADUAS) Y VICEVERSA 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Diaria 
Grupo C 
Lujo 

a. TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L TDA. & CIA. S.C.A. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

b. FLOTA AGUILA LTDA. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

05:45 - 06:45 
15:30 - 16:30 

08:00 
12:00 

.. 
;-
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"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA- COTA- SIBERIA - LA VEGA- VILLETA- GUADUAS} Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

d . TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira. 
Saliendo de Honda: 

10 

e. TRANSPORTES ESPERANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

16:45 
05:45 

17:45 
06:45 

Se recomienda la siguiente capacidad transportadora: 

EMPRESAS CLASE DE 
VEHÍCULO 

Transportes Alianza S.A. e 
Transportes Tisquesusa S.A. e 
Flota AQui la Ltda. e 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. e 
Transportes Esperanza S.A. e 

Que en mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE 

CAP. CAP. 
MÍNIMA MÁXIMA 

1 2 
1 2 
1 2 
2 3 
1 2 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar las rutas: BOGOTA \ D.C. - VILLA DE LEYVA 
(VÍA TOCANCIPÁ - GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ- V:ILLAPINZÓN - SAMACÁ) 
y VICEVERSA, BOGOTÁ o.e. - VENTAQUEMADA (VÍA TOCANCIPÁ -
GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) - VICEVERSA y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA - COTA - SIBERIA - LA VEGA - VILLETA - GUADUAS) Y 
VICEVERSA con los siguientes horarios y característica~ del servicio: 

1° BOGOTA o.e. - VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ-
CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACÁ) Y VICEVERSA. 

a. 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Sábados, Domingos y Festivos. 
Grupo C 
Lujo 

TRANSPORTES EXPRESO r.tlNnlN.l\1\/11\0f'I\ 1 Tr"II 
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RESOLUCIÓN No. 

"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA- COTA - SIBERIA- LA VEGA- VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carret~ra 

11 

b. FLOTA AGUILA LTDA. 

Saliendo de Bogotá O.C.: 
Saliendo de Villa de Leyva: 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogotá O.C.: 
Saliendo de. Villa de Leyva: 

d. TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 
Saliendo de Villa de Leyva: 

07:00 
16:00 

14:30 
07:00 

17:00 
13:30 

2°. BOGOTÁ o.e. - VENTAQUEMAOA (VÍA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ-
CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) - VICEVERSA 

Características del Servicio: 

Frecuencia: Diaria 
Clase de Vehículo: Grupo C 
Nivel de Servicio: Básico 

a. TRANSPORTES EXPRESO CUNOINAMARCA L TOA. & CIA. S.C.A. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 
Saliendo de Ventaquemada: 

b. FLOTA AGUILA L TOA. 

Saliendo de Bogotá D.C.: 
Saliendo de Ventaquemada: 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogotá D.C.: 
Saliendo de Ventaquemada: 

d. TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

06:00 
09:00 

09:00 
11 :30 

1~:00 
06:00 

- . . 

.. 

-:, 
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"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN - SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ- VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA·- COTA- SIBERIA- LA VEGA-VILLETA- ~UADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de _Pasaje~os por Carretera 

12 

3°. ZIPAQUIRÁ - HONDA (VÍA CHÍA - COTA - SIBERIA - LA VEGA :-
VILLETA - GUADUAS) Y VICEVERSA 

Características del Servicio: 

Frecuencia: Diaria 
Clase de Vehículo: Grupo C 
Nivel de Servicio: Lujo 

a . TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMÁRCA L TDA. &. CIA. S.C.A. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

b. FLOTA AGUILA L TOA. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda 

d. TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira. 
Saliendo de Honda: 

e. TRANSPORTES ESPERANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira. 
Saliendo de Honda: 

..... , 05:45 - 06:45-
15:30 - 16:30 

08:00 
12:00 

12:00 
17:30 

16:45 
05:45 

17:45 
06:45 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en el numeral 9 del 
artículo 29 del Decreto 171 de 2001, el servicio descrito en el artícuio _anterior se 

adjudica por un término no mayor a cinco (5) añqs_, contaé19s a·· partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
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"Por la cual se adjudica las rutas: BOGOTÁ- VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ 
- CHOCONTÁ- VILLAPINZÓN.- _ SAMACA) Y VICEVERSA, BOGOTÁ.:.. VENTAQUEMADA (VÍA 
TOCANCIPÁ -GACHANCIPÁ - ·cHOCONTÁ - VILLAPINZÓN) .Y VICEVERSA Y ZIPAQUIRA -
HONDA (VÍA CHÍA- COTA- SIBERIA- LA VEGA-VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

. t 
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ARTÍCULO CUARTO: Para prestar los servicios aquí autorizadqs, se fija la 
siguiente cap~~_idad transportadora: 

EMPRESAS CLASE DE ,CAP. CAP. 
VEHÍCULO MÍNIMA MÁXIMA 

Transportes Alianza S.A. e 3 6 
Transportes Tisquesusa S.A. e 3 6 
Flota Aquila Ltda. e 3 6 
Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. e 4 7 
Transportes Esperanza S.A. e 1 2 

ARTÍCULO QUINTO: Negar la propuesta presentada por la empresa COOTAX 
TUNJA L TOA por no alcanzar la media, según . lo establece el numeral 4 del 
artículo 29 del Decreto 171 de 2001. 

/ 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo, a los 
representantes legales de las empresas Cootax Tunja Ltda., Cooperativa de 
Transportes los Delfines O.C., Transportes Alianza S.A., Cooperativa Multiactiva 
Transportadores de Cota Ltda. "Cootranscota", Transportes los Muiscas S.A., 
Cooperativa Multiactiva Transportadores de Villa de Leyva Ltda. 
"Coomultransvilla", Cooperativa Especializada de Transportes Simón Bolívar 
Ltda. "Cotransbol", Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A., 
Transportes Tisquesusa S.A., Transportes la Esperanza S.A., Flota Águila Ltda. y 
Flota Valle de Tenza S.A. · 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente Acto Administré).tivo procede el 
Recurso de Reposición ant_e el Subdirector de Transporte y subsidiario de 
Apelación ante el Director de Transporte y Tránsito dentro de los cinco (5) días. 
hábiles siguientes a su notificación o desfijación del (:;dicto, con los requisitos 
contemplados en el Código Contencioso Administrativ·o. \ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CA 
tor de Transporte. (E) 
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